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sa propia de mí familia, que mi hermano había franqueado á este 

•fio. Quise antes de partir dejar emprendida esta importante obra: 
señalé y demarqué su sitio , dejé acopiados muchos materiales 
con las instrucciones convenientes á la egecucion del plan forma
do por un arquitecto de la real academia de San Fernando, y 
habiendo colocado solemnemente la piedra angular del nuevo edi
ficio eo el dia 12 de noviembre emprendí mi viage á la corte. 

En agosto de 1798 exonerado del ministerio de gracia y 
justicia fui nombrado consejero de estado, y se me mandó vol
ver á Asturias , y continuar en el desempeño de mis primeras co
misiones : es decir á mi antiguo, honesto , y suspirado destierro. 

En 1799, agregué á la enseñanza del real instituto una cá
tedra de geografía histórica, cuya dotación había hecho S. M. 
en el año anterior nombrando para servirla al vizconde de Nais, 
y en consecuencia, abrí solemnemente esta nueva enseñanza, 

En 1800 híze la solemne apertura de la enseñanza de fí
sica esperimental y en principios de 1801 la de los elementos 
de chirraca, 

En la madrugada del 13 de marzo de 1801 fui sorpren
dido en mi cama por el regente de la audiencia de asturias, que 
á conseqüencia de real orden ocupó todos mis papeles , sin otra 
excepción que los del archivo de mi familia. Fué sellada mi li
brería, cuyo escrutinio se hizo posteriormente por un oidor de la 
mvíma audiencia: fui separado de soda comunicación , aun cun mis 
criados; y antes de amanecer el siguiente dia , fui sacado de mi 
casa, y con la escolta de la tropa que la rodeaba, conducido á 
León : allí recluso por diez días en el cómbente de San Froilan: 
de allí llevado en medio de una partida de caballeria hasta Bar-
ce! ana , y recluso en el cómbenlo de la merced: desde allí em^ 
barcado en el correo de Mallorca , y conducido á Palma 5 y desde 
allí llevado inmediatamente á la Cartuja de Jesús Nazareno sita 
á tres leguas de la capital en el valle de Valdemuza, á donde 
llegué el 18 de abril á las tres de la tare. 

Las ordenes dadas á este fin ( ninguna de las quales se en
tendió directamente con migo) eran de que viviese recluso en la 
clausura de aquel monasterio , y privado de comunicación exterior; 
y pues que noas señalaba plazo, ni termino 3 esta pena, es 
cljro que iba á sufrirla por toda mi vida. Hallándome pues con 
tintero á la mano formé la representación que con fecha de 24 
¿e abril ( apéndice número 3. ° ) hize dirigir á mi buen amigo ©» 
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Juan Arias de Saavedra. Había ofrecido el marques Je Valde» 
carzana mi primo ponerla en manos del rey : llegada que fué n« 
se atrevió á presentarla , y como Arias de Saavedra hubiese sa
lido yá desterrado á Siguenza, tampoco pudo proporcionar su en
trega. 

Sabido esto formé la representación de $ de octubre si
guiente y incluyendo copia de la anterior, las dirigí á Gijon al 
presbítero D. José Sampil mi capellán que se había ofrecido 
á venir á Madrid, para ponerla en manos del rey. Hubo de tras
lucirse el designio de su viage: partieron dos postas, una al 
caraino de León-, y otra á Siguenza en busca de Sampil: no di
eron con el : pero al entrar en Madrid fué sorprendido con las 
-¡representaciones por los esbirros del juez de policía Marquinat 
arrestado en la cárcel de corona : oprimido allí con molestos in
terrogatorios , y amenazas por espacio de siete meses , y al fin 
llevado por alguaciles á Asturias., y confinado á la capital can 
obligación de presentarse diariamente al obispo, y sin poder h a 
cerlo en su casa, ni en la mia. 

Casi al mismo tiempo era arrestado en Barcelona por eí 
regente de la Audiencia , D. Antonio- Arango mayordomo de m£ 
buen amigo el marques de Campo-Sagrado : sin otro motivo que 
haberse hallado entre los papeles de Sampil una carta suya in
diferente , pero amistosa., y solo por la simple sospecha de que 
siendo yo amigo de su amo, y el de Sampil, podia haber t e 
nido parte en el envío de las representaciones. Sufrió Arango en 
Barcelona por espacio de 129 días las mismas molestias , y veja
ciones que Sampil en Madrid, y no resultando el menor indi
cio que confirmase tan vana y cavilosa sospecha , fué puesto ea 
libertad. 

Pero el autor de las representaciones era yo , y en mi 
.fué castigado con mayor rigor el enorme delito de haber recla
mado en ellas la justicia del rey. El ; de mayo de 1802 el sar
gento mayor de dragones D. Francisco del Toro, vino á arran
carme de la tranquila, y santa reclusión en que estaba, y me 
trasladó al castillo de Bel ver situado en un alto cerro á cosa de 
media legua al poniente de Pallma. El rigor y estrechez del en
cierro que sufrí allí, se pueden ver en la consigna dada para mi 
custodia por el gobernador del castillo ( apéndice número 3 . 0 ) 
según las ordenes del capitán general que fueron cumplidas á 
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la letra , et ultra, 

El viage de los reyes padres á Barcelona en aquel verana 
para celebrar el matrimonio de los desgraciados principes de As
turias , me hizo esperar que á lo menos se mitigaría algún tan -
to el rigor de mi encierro , pero sucedió lo contrario. En el so
lemne dia 14 de octubre destinado para celebrar el cumple años 
y las bodas del principe , y para derramar con profusión las g ra 
cias que alcanzaron á los mas infelices deliñqüentes; y al mis
mo tiempo en que las salvas de la plaza , y las vanderas de los 
buqués empavesados anunciaban tan grande celebridad , y alegrir, 
un nuevo destacamento de distinta tropa subia el cerro para r e 
levar el an t iguo , y otro gobernador venia á reemplazar al que 
antes mandaba el castillo. Entrados en e l , un' riguroso registro se 
hizo en mi qtiarto, c a m a , y muebles, y" se estrechó m a s , y mas 
el rigor y la vigilancia de mi encierro. Fué ocasión de esta nue
va violencia una orden del ministro caballero' en' que suponién
dose que yo había hecho dos representaciones á S. M. se culpaba 
al capitán general y al gobernador de falta de vigilancia en mi 
custodia , y se les reencargaba el cumplimiento de las ordenes 
anteriores. N o pudiendo referirse esta orden á las representacio
nes del año anterior , pues que ellas habían dado motivo á mí 
traslación á Bellver , y no habiendo hectio " y o , ni por m í , rrí 
por interpuesta persona ninguna otra representación , d í por s egu 
ro qué se había inventado tan indigna falsedad para agravar, er* 
vez d e dar alivio á mi triste situación ; pude engañarme, y ere 
efecto me engañé , si fué cierto lo que se me aseguró en carta 
que recibí en Aranjuez en noviembre de 1808 de un pretendi
ente que buscando mi influjo , , exponía por mérito que condo
lido de mi triste suerte , había puesto en manos de S. M. una co~ 
pia que consesvaba de mis representaciones del aña\ anterior : torpeza 
que pudo ser inocente , ( aunque también amañada) pero que como 
quiera qué fuese, solo sirvió para agravar mi opresión y mi su~ 
frimiento. 

Hallábame yo entonces enfermo de resultas de la inflama
ción de una parótida junto la oreja izquierda , que producida 
por la falta de egercicio, y por el ca lor , y poca ventilación del 
quarto en que vivia encerrado , habia hecho necesaria una ope
ración dolorosa para abrir el tumor , y una larga curación para 
curar la herida. Con este motivo el comandante interino de la. 
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plaza T>. Juan Villalonga representó con certificación de faeuk 
tativos la necesidad de que se me permitiese algún desahogo, y 
exercicio, remitiendo el expediente al capitán general , que se 
hallaba en Marión para que le dirigiese á la corte. Pero hablaba 
0-sardos; estos oficios no tuvieron contestación alguna , ni yo 
§1 .menor alivio. 

Un principio de cataratas que asomó el año siguiente en 
mis ojos por efecto de la misma situación confirmado con dicta-
píen de facultativos , movió al capitán general á que solicit ase 
para mi, el permiso de tomar baños de mar. Defirió la corte a 
esta instancia ; pero señalándose para los baños un sitio expues
to á Ja vista del paseo, y camino publico de Portupí, y las 
mas indecentes precauciones para mi custodia, reusé. con indig
nación este alivio : queriendo mas privarme de el, que ofrecer
me en espectáculo de lastima , y desprecio i. la vista de las 
gentes,, 

El permiso de baños renovado por la corte, aunque con 
)ts mismas precauciones, se verificó en el año siguiente en lu
gar «ñas retirado, y oportuno: y desde esta época los baños 
sirvieron de, pretesto , parsu que pudiese pasar en compañia del 
capitán de \z guardia la mayor parte de las tardes del año, 
pnico alivio que disfruté , mas bien debido á la humanidad del 
general Vives, que á la indulgencia de mis opresores. 

En. una palabra: para pasear un poco dentro del castillo: 
para confesarme : para, hacer testamento : para comunicar en car
tas abiertas con mis hermanos, sobre negocios de familia, fueron 
necesarias ordenes de Ja corte; cuyo indecente tenor que se po
drá ver en el apéndice yá citado ( número 3. ° ) hará patente á 
.todo el mundo la bajeza con que el marques Caballero servia al 
,odio implacable de Jos autores de mi desgracia. 

De esta relación y de lo dicho en la segunda parte de la 
memoria resulta que después de haber servido con buen'celo á 
mi rey , yá mi patria en varios destinos, y comisiones desde 1767 
hasta I8OI y desde 1807 hasta el presente, yá atendido, ó yá 
olvidado del gobierno, y ahora ensalzado sin mérito, ahora ul
trajado, y oprimido sin culpa, llegando al 68 de mis años tengo to* 



¿avia que buscar mi tranquilidad en aquella máxima de cicerón (*')• 
conscientiam rectae voluntatis maximam consolationem esse rerum 
incommodarum : nec uüum máximum malum. praeter culpam. A d 
Famil. Ep. 4 Lib. 6. 

(*") Cicerón es el autor que mas frecuentemente y con mas placer-
he leidb de los antiguos : el que mas m há consolado , y confortad» 
en la adversidad': casi el único que por favor de un amigo tengo» 
la mano al presente en que estoy ya despojado de todos mis libro 
y en fin el que lié preferido siempre , no solo como al mas elocuente dé
los hombres, sino como al mas pura y juiciosa de los filósofos : quena 
quadam admiratione commotus,. saepius fortasse lauda.vi , quawfc 
«ar esse: como el decís, de Platón.. Lib. 3 de Leg.. 
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NOTAS A LOS APÉNDICES 

Primera ¥¡ota. 

Nadie se escandalice al leer una proposición , que parece 
tan contrariad la que ha sancionado el supremo congreso nacional 
eji sus primeros decretos, antes de examinar la exposición que voy 
á hacer del sentido en que fué concebida y escrita : la q.ual-, sino 
me engaño bastará no< solo para desvanecer toda apariencia de contra
riedad , sino también para disipar varias dudas y escrúpulos, que 
por falta de advertencia, ó de meditación ,. han excitado aquellos 
augustos decretos. 

Pero si , por desgracia , hecha esta explicación , se hallare 
todavía mi dictamen poco conforme con el que han sancionado 
las supremas cortes, (cosa que ciertamente no espero) mi debes 
será respetar la autoridad de los sabios representantes de mi na
ción, como humilde, y sinceramente lo hago i pero mi opi
nión particular será siempre la misma ; sin que por eso tema 
ofenderlos. Porque habiendo decretado también la libertad de opi
nar , y escribir , mis errores podrán merecer su compasión , ó su 
desprecio ; pero nunca su odio. 

Si tanto divagan las opiniones de los politicos acerca de 
la residencia de la soberanía , es sin duda por las diferentes 
acepciones en que se toma esta palabra, y tengo para mí que 
solo con determinar su significación , se concillarían los parece
res mas. encontrados , sobre la idea que enuncia. Quando las pa
labras indican seres inmediatamente percibidos por los sentidos, las 
ideas que excitan en nuestro espíritu pueden ser claras y distintas: aunque 
también en esto cabe alguna confusión y obscuridad , ya por el 
mal uso, y ya por la imperfección de los idiomas. Mas quando 
indican nociones formadas por reflexión , y conceptos á que hemos 
dado en nuestro espiritu una existencia meramente ideal , ea«-
tonces toda la inexactitud , y confusión, que cabe en la per
fección de estas nociones , cabe también en las palabras que las 
indican.. ¡ Que de disputas no se agitaron entre los antiguos dog
máticos scepticos y académicos , que se hubieran disipado solo 
con que se acordasen sobre la significación de ¡a palabra verdad* 
2 Y,, es otro, por ventura el. ongen de esta interminable y eternm 



lucha de qúestiones y disputa?, que se agitan á todas horas en 
las ciencias ó facultades metafísicas, en que , discutiéndose siem^ 
pre unas mismas dudas nunca se descubre, ni fija la verdad? 
Pues otro tal sucede con la palabra soberanía laqual,como voy 
á explicar , se puede tomar en dos principales y muy diferen-r 
tes sentidos. 

Si por soberanía se entiende aquel poder absoluto inde^-
pendiente y supremo, que reside en toda asociación de hombres, 
ó sea de padres de familia ( pues que la autoridad, patriarcal 
parece derivada de la naturaleza ) quando se reúnen para vivir 
y conservarse en sociedad, es una verdad infalible que esta sobe
ranía pertenece originalmente á toda asociación. Por que ha
biendo recibido el hombre de su criador el poder de dirigir libre , é 
independientemente sus acciones, es claro , que no puede dejar de exis
tir en la asociación de algunos ó muchos hombres , el poder que 
existe en todos , y en cada uno de los asociados. Pero es menester 
confesar que el nombre de soberanía no conviene sino impropia
mente á este poder absoluto ; porque la palabra , soberanía es. 
relativa y asi como supone de una parte autoridad, é imperio, 
supone de otra sumisión y ovediencia: por lo qual nunca se 
puede decir, con rigurosa propiedad , que un hombre ó un pueblo 
es soberano de si mismo.. 

> Otro tanto se podría decir de Ja soberanía politica si por tal 
se entiende aquel poder independiente , y supremo de dirigir la acción 
común , que una asociación de hombres establece al constituirse. 
en sociedad civil; porque desde entonces Ja soberanía ya no sesi-
de propiamente en los miembros de la asociación, sino en aquel, 
ó aquellos agentes, que hubiere señalado la constitución , para 
el egercicio de aquel poder, y en la forma que hubiere prescrito, 
para su egercicio, 

De aqui es , que de ninguna nación constituida en sociedad 
civil, se podrá decir con rigurosa propiedad que es soberana, porque 
no se puede concebir una constitución , en que el poder indepen
diente de dirigir la acción común haya quedado en la misma 
asociación , tal como estaba en ella antes de constituirse. Aun en la 
mas libre democracia este poder soberano no reside propiamente 
en los ciudadanos ni quando dispersos , y dados á sus privadas 
ocupaciones, ni quando reunidos accidentalmente , ó de proposi
to para su defensa, para sus ritos, ó para sus ^espectáculos y 
diversiones ¡ sino que residirá en todos, ó en los que todos hubieren 
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elegido , quando se hallaren solemnemente congregados , en la forma. 
acordada por la constitución, para el fin de determinar y dirigir; 
la ación corr.un. 

Sin embargo, el lenguage ordinario de la política dá el t i 
tulo de soherano á un pueblo asi constituido ., y no sin buena ra
zón ; porque ora sea que sus individuos se hayan reservado el 
defecho c'e congregarse , para determinar y dirigir la acción común,. 
ora hayan confiado este encargo á cierto numero de personas, si 
estas fuesen ¡legidas sucesivamente por todos ellos, siempre se en
tenderá que todos dirigen aquella acción,'ya inmediatamente ó ya 
por medio de sus representantes; y por tanto se podrá decir sin 
repugnancia, que se han reservado la soberanía puesto que e:i 
ellos queda virtualmente existente. 

'Por ultimo todavia se podría decir ío mismo quando los 
constituyentes, reservándose el poder de hacer las leyes necesarias 
para mantener la constitución, y proteger los derechos de los ciu
dadanos hubiesen confiado á una sola , ó apocas personas, el poded 
de dirigir la acción común según ellas ; con tal que esta persona 
ó personas fuesen elegidas , y renovadas periódica y sucesivamen
te por todos los ciudadanos- Porque entonces este poder,no seria 
propiamente de las personas que le egerciesen , sino de la nación 
que se le- confiaba, y renovaba por medio de las elecciones sub-
cesivas , y por cuya autoridad , y á cuyo nombre le debían eger-
cer. Y por lo mismo, no á ellas , sino á la nación convendría 
mejor el' titulo de soberano, pues que en ella residiría virtualmente 
la soberanía. 

Pero si una nación, al constituirse en sociedad abdicase 
para siempre el poder de dirigir la acción común, y le confirie
se , á una , ó pocas personas determinadas ; y si de tal manera se 
desprendiese de é l , que su traslación sucesiva, de unas en otras, 
se hiciese por derecho heredetario , ó en otra forma qualquiera, 
independiente de la voluntad general, entonces ya no podría 
decirse ni en el sentido natural, ni según lenguage de la po
lítica , que la soberania quedaba existente en la (¡ación. La cons
titución en este caso , ya no seria , ni se diría democrática, si
no monárquica, ó aristocrática, y según la propiedad del idio
ma político , se diria que la soberania se hallaba en aquella per
sona , ó cuerpo, encargado de dirigir permanentemente la acción 
común, y no en la nación así constituida. 

Ni este lenguage y concepto serian repugnantes quando lo» 
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asociados, al constituirse en sociedad política , se hubiesen reser
vado aquella parte del poder supremo, que tiene por objeto et 
establecimiento de las leyes ; porque no á este poder, sino al lla
mado egecutivo se atribuye el titulo de soberano en el estilo or-
-dmario de los políticos. Y la razón e s , porque aunque las leyes 
.sean las reglas , ó dictados , á cuyo tenor se debe arreglar la 
acción común , no sora elias, ni sus autores quien la dirige , sin» 
aquella persona, ó cuerpo á quien la constitución concede el po
der de gobernar. El poder legislativo declara , y estatuye ; pero 
«1 egecutivo ordena y manda; y quando manda por estableci
miento perpetuo y á nombre propio, como en el caso de que voy 
hablando, el es el que dirige soberanamente la acción común , por 
mas que la dirija conforme á las leyes. 

Porque debe advertirse, que el poder egecutvio no se cifra 
solamente en la mera función de egecutar las leyes , sino que se 
extiende á quantas son necesarias para dirigir la acción común : esto 
es para regir, y gobernar la sociedad, y aun por esto tengo yo 
para mi, que su mas propia denominación sería la de poder go
bernativo , por que es un poder vigilante y activo que se supone 
incesantemente ocupado en el gobierno y conservación de la repú
blica. Por lo mismo , considerado en su propia y esencial na
turaleza abraza y supone funciones , que de ninguna manera con
vienen al poder legislativa, y que no sin grande inconveniente 
se pueden reunir con el. Aunque las naciones se gobiernen se
gún sus leyes> mas que por «Has se gobiernan por una conti
nua, incesante serie de ordenes, y providencias, que se refieren 
•no solo á la egecuciou de las mismas leyes , y á su habitual ob
servancia , sino á la dirección de la fuerza y á la administra
ción de la renta del estado: á proveer á las ocurrencias even
tuales que la conservación deí orden y sosiego interior , y la co
municación y seguridad exterior exigen : al nombramiento , direc
ción , y conducta de los agentes , que sirven al desempeño de 
sus funciones; y en fin, á la constante vigilancia sobre la con
ducta pública de los ciudadanos , cuya protección, y defensa está 
confiada á su inmediata acción. Asi es , que mientras el poder 
legislativo de una nación delibera tranquilamente sobre las leyes 
y reglamentos que conviene establecer , para el bien de la socie
dad , y '-os decreta, en los periodos , y ocasiones señalados pot 
la constitución ( pues que una vez establecida la legislación na-» 
¿ionaí, la necesidad de hacer nuevas leyes no puede ser, nî dia-
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t í a , ní frecuentemente ) ía vígllaric! a , facción del poder egecutivé 
son continuas , diarias, incesantes , en la persona , ó cuerpo que 
le egerce , y en sus agentes. Y como para todas ellas sean ne
cesarios mando , y imperio superior, y independiente, de aqui es 
que al poder que egecúta estas funciones se dá , y conviene 
ei concepto , y titulo, y se adjudican los atributos de la soberaní a.' 

Débese advertir también, que no por qué la constitu-
eídn Señale- limites, y prescriba condiciones al egercicio 3er po-* 
der 'egkcutivo ' permanentemente establecido j1 ;Se podrá negar t¡üe 
es? independiente : puesto que realmente lo será', siembre y mien-^ 
«ras obre1, y se contenga dentro de'su esfera. No "podrá cier
tamente salir de ella, ni traspasar los limites",'ni "quebrantar'las 
dondickmes, que se le hubieren señalado.; pero quandp los res
petare ','- y -'guardare, la; misma constitución' qué' los'"señaló, y 
impi'rso! .j protegerá su independencia'en el egercicio * de la' a u 
toridad que le ' hubiere confiado, y le'asegurará" su''conservación.. 

Esto supuesto, nadie dudará yá del1 sentido, en que fué* 
asentada la proposición que voy explicando; sin. que* sea ' n e 
cesario -contraer esta doctrina á la1 constitución , ó leyes funda
mentales dé España , : á qué se refería mi dictamen ' spbre la con- ; 

vocación'de las cortes. Porqué -quáles ;seáh ^segün estas leyes 
tñ poder y derechos legítimos de nuestros' monarcas ,- es general
mente: conocido": que por ellos- fueron siempre distinguidos'co» 
el titulo y denominación de soberanos ninguno me parece lo ne
gará. Ninguno tampoco que pasa por un dogma - constante d é l a 
política , sancionado* por nuestras leyes, que la soberanía es in
divisible* Luego éñ el sentido en que se dice , que nuestros rey es 
son soberanos, será' una- heregia política -decir, que la soberanía 
reside en la naeion. < '- ' - -• 

Pero he prevenido yá , que no es uno solo el sentido er* 
que se puede tomar la. palabra soberanía; y , que haya otro, er| 
que se pueda decir que España , ó otras naciones igualmente cons
tituida es soberanía, es lo que espero demostrar ahora , con rab
iones tomadas délos mas conocidos principios dé la política. Em« 
peño, que no desaprobaran mis lectores, por el honesto y reco-» 
rnendable fin con que emprendo esta breve discusión* 

•Pueden la violencia, y la fuerza crear un poder absolutoj 
y despótico; pero no se puede concebir una asociación de hom
bres , que al constituirse en sociedad , abdique para .siempre tari 
preciosa porción del pode* supremo como la que pensases í 1% 

H 



autoridad gobernativa,, -pera depo$!tarta. en/un-a,, 6' ert pecas pg*» 
semas ,. tan absol.utamsoíe , que np, modiíique esta autoridad , pre» r 
eribiendo. ciertos. Emúes, y señalando' determinadas condiciones par» 
JU egerpcio.. 

Ere&cnptos , .pues , estos limites , y señaladas estas condi
ciones,, enuira : constitución establecida por.-pacto, expreso, ó acepta-
4* por. recqnocimiéraQ.íiíjre',! si se .supone, en Ja-persona , ó cuer
po depositario,¿le! esta autoridad , un derecko perpetuo- de• eger*-
cerla ,. con arreglóla ios, términos de la constitución , es .precisa 
suponer también en-, ellos una obligación perpetua, de no traspa
sar 'estos términos, f , como los derechos y las obligaciones de los 
pactos rseau .relativos, y recíprocos, de tal manera, que no se-
pueda concebir en una , fiarte derecho, que no se suponga en 
la otra obligado^, ni obligación ,, que na suponga derecho reci
proco-, resultará r ,qu| si; ífe pación asi constituida, tiene una obli-«; 

gacion perpetua de/r^coriiQcgf n, y ovedecér aquel:poder, mientras 
obre según los; términos, del pacto., tendrá también un derecha 
perpetuo para contenerle. erí.aquellos términos ,. y por consecuen
c i a , para obligarle á. ello, si ;de hecho., los. .quebrantare; y si 
4j£Í fuere su obstinación ,\que;..se, propasare á sostener esta infrac
ción ;con la fuerza, la_naGÍoa;tendrá. también, el derecho de r e 
sistiría con l a fuerza,,., y ea .ej, u^ut^o-iCaso..,, ; de romper por su 
parte la. carta de -un-.pacto> yá- abiertamente quebrantado por la-
de su contratante Í recobrando.asi sus primitivos .derechos. 

Por dura que parezca esta doctrina, no solo es conforme 
á los principios, generalmente, radüáiidos en la política , sino tann 
Ijien á nuestra constitución.,.7c$mp ..se puede ; probar con. egemplas. 
y autoridades domesticas» I^os.jespagpííis^.-K kan profesado-siempre^, 
y usado del derecho que les atribuye,, como, : de un derech» 
perfecto ¿ ,y: legitimo4 y si, f^ffop.^siempre: dechado de amor , res
peto , y fidelidad; á sus reyes., ío, fueron también de resolu
ción y constancia en U conservación , y defensa de sus fueros 
y libertades. ;, - • ,., ,-,•• - -. 1 ,3 RÍ 

, Quando, prpvocados por la ..despótica y ; soez insolencia da 
los ministro." í,;ice<vs, y , ftameaco&j, que.tragera consigo el jo ve», 
Carlos i..° : qpaade.- untados, ei;:i ei desprecio, con que•'. fueroa 
tratadas .*asre^atrudones en las, espurias cortes de la Coruña 
4c 1 > i8 . se vieron forzados á,jomar las armas, en uso y defen
sa de este ' derecho, entonces, las proel )ales ciudades y villa* 
4s Castilla, spegíega&s &)i mw 4* m regtesentaates.,-ea?!* 

1» -.-



famosa junta, de Avila , después de señalar los artículos en que 
sus libertades y las leyes que las protegían fueran quebrantadas, 
enviaron al rey un mensage, cuya substancia era : » que si se -
«paraba de su lado á los malos consejeros, autores de aquella 
*'infracción , y convocadas úna.í cortes libres , confirmase con su 
«real asenso la reparación de sus'.agravios,''otorgando las pe
diciones que le presentaban conformes con las leyes, y antigua» 
«costumbres del reyno, que S. M. había jurado cumplir, desde 
«luego depondrían las armas, que contra su inclinación se vie— 
«ran forzados á tomar, y serían en adelante egemplo de fíde-
«lídad y ovediencia á su persona y gobierno." La causa d e l » 
nación fué vencida entonces por la intriga y la fuerza; pero 
»u razón no pudo serlo. 

Mas clara y resuelta había sido la intimación que Pedr» 
Sarmiento hizo á Juan el 2. ° á nombre de la ciudad de T o 
ledo, como cabeza de las demás ciudades, y villas de Castilla:* 
la qual no repito aquí, porque puede verse en el escrito á que 
«e refiere esta nota. Y si todavía se desearen otros egemplo» 
en confirmación de esta doctrina, la historia de nuestras cortes 
los subministrará á cada paso, asi en las de Castilla, como erí 
las de Navarra , Aragón , Cataluña y Valencia. 

Pero nada es tan decisivo en la materia , como la ley 10. 
titulo i . ° de la partida 2,a que se ha copiado en la primer* 
parte de esta memoria : en la qual , describiéndose al tirano usur
pador de un reyno , aplica nuestro sabio" legislador su doctrina 
al rey legitimo , ' que abusare de su autoridad y poder, por es
tas memorables palabras J> otro si decimos, que maguer algu-
*>no o viese gatíado señorío de regno por alguna de las derechas 
arazones que digiemos en las leyes ante de esta , que si el usase 
fimal de tu poderío en las maneras que digiemos en esta ley 
«quel puedan decirlas gentes tirano ; ea tornase el señorío que era 
t> derecho, 'enorticero, asi como dijo "Áristotiles en el libro que 
«fabla del regimiento de la ciudades, et de ios regnos. " 

Ahora fren si se considera el carácter , y esencia de este 
derecho se hallará, de;una parte ; que es una porción de aquel po
der absoluto, é independiente, que digimos residir originalmen
te -en toda asociación de hombres , ó padres de familia, reuni
dos para_ •constituirse en sociedad política 5 y de otra , que , es poe 
sa naturaleza un poder independiente y supremo: puesto que e s 
su casó es superior á. tocto" poetes coastitucionaí, Quajquier.» ot t* 
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fioder politice tiene- su- origen- en, el i.pacto- social: este solp éjt 
original, primitivo., é inmediatamente derivado de la naturaleza. 
Es ademas un poder político puesto que está reservado y asegu

rado en la constitución. Si pues es supremo , y si dentro de su 
.esfera y en todo lo que pertenece al. logro de su objeto puede 
obrar , no solo con total independencia , sino con superioridad á 

.qualquiera otro poder deribado de ía misma constitución , ¿ quien 
dudará que puede ser distinguido también con el dictado de sobe-
íano ? y por mas que en el lenguage común tenga esta voz otro 

.sentido y acepción , si por ella se quiere enunciar una superio--. 
ridad é independencia de poder ¿ á qual convendrá mejor aten

dido . el. origen y la naturaleza de los derechos psliíicos que i-
este poder supremo que pertenece á tocias las naciones constitu-
das en sociedad, y del qual ni-el tiempo, ni el descuido, ni ¡a, 
ignorancia, ni la fuerza, las pueden despojar, ni ellas mismaspufer 
den, despojarse? 

Ahora,si prescindiendo de. su naturaleza se reduce la: discu
sión á saber si el dictado de soberanía está mas bien aplicado en unq< 
¡que en. otro sentido ¿ quien no vé que esta será ya una .merá> 
jjüestion d.e vezí Es verdad que estas qüestipnes nunca son indi
ferentes quando nacen no tanto del uso y aplicación de las palar 
bras,. quanto. de. la imperfección del lenguage científico, co-
yno en la presente materia. En efecto ,.siendo tan distintos entre si* 
el • poder que se, reserva una nación al. constituirse en monarquía, 
¿el que. confiere, al mqnatca para .que, la presida y gobierne, es 
clarovque estos, dos poderes debían, enunciarse por dos distintas pa
labras, y, que adoptada, la palabra soberanía y&xz enunciare! podec 
del. monarca, faltaba otra diferente para enunciar, el de la nación, 
De aqui es, o,ue enunciado este ultima poder por la misma pala
bra hayan, creído algunos., qae se despojaba, al. mena rea del po
deroso, derecho que "le daba. la. constitución, cosa que" me parece-
del todo agena del espíritu del real" decreto.. Parecía por tanto 
qué pasa evitar equivocaciones; y disipar escrúpulos, se podría 
adoptar, otra, palabra que. indicase específicamente el poder nació-
cal. Y no, es dé ahora este mi modo d:e pensar. Acuerdóme que. 
conversando, un dia. sobre esta misma materia con mi' sabio y 
digno amigo, My Lord Wasall-Holland quando se hallaba en Sevilla 
jpor el verano, de 1.80.9 , ' l e manifesté flue este poder supremo 
©riginal, y imprescriptible' que tenían las naciones , para cor.-
se^at y'dsf«id« su constitución , no me parecía bien definida 


